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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA "C1FPI2023 -

CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES PREDOCTORALES EN

FORMACIÓN ASOCIADOS A PROYECTOS DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO" REFERENCIA

INTERNA C1FPI2023-001

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

-  No hay candidatos/as admitidos/as.

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

ARRIBAS YUSTE ESTHER

DUEÑAS GALÁN LYDIA

PACHECO CARPIO GUSTAVO

OBSERVACIONES CANDIDATOS:

Esther Arribas Yuste: Debe adjuntar justificante del coordinador del proyecto de doctorado correspondiente

certificando que está en disposición de ingresar en un programa de doctorado de la URJC, cumpliendo así

el apartado 3.1.b) y 3.2 de las bases de la convocatoria.
Lydia Dueñas Galán: Debe adjuntar título de máster (o resguardo del pago de tasas del mismo) y reverso

del DNI. Debe adjuntar justificante del coordinador del proyecto de doctorado correspondiente certificando

que está en disposición de ingresar en un programa de doctorado de la URJC, cumpliendo así el apartado

3.1.b) y 3.2 de las bases de la convocatoria.
Gustavo Pacheco Carpio: Debe adjuntar tarjeta de residencia y currículum. Debe adjuntar justificante del

coordinador del proyecto de doctorado correspondiente certificando que está en disposición de ingresar en

un programa de doctorado de la URJC, cumpliendo así el apartado 3.1.b) y 3.2 de las bases de la

convocatoria.

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA "C1FPI2023 -

CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES PREDOCTORALES EN

FORMACIÓN ASOCIADOS A PROYECTOS DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO" REFERENCIA

INTERNA C1FPI2023-001

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

EL RECTOR, 

P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA "C1FPI2023 -

CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES PREDOCTORALES EN

FORMACIÓN ASOCIADOS A PROYECTOS DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO" REFERENCIA

INTERNA C1FPI2023-002

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

-  No hay candidatos/as admitidos/as.

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

ESPAILLAT CONCEPCIÓN NOEL AGUSTÍN 

PÉREZ LAJARÍN EVA MARÍA

VACA BENITO CELIA

OBSERVACIONES CANDIDATOS:

Noel Agustín Espaillat Concepción : Debe adjuntar expediente y título de máster. Debe adjuntar justificante

del coordinador del proyecto de doctorado correspondiente certificando que está en disposición de ingresar

en un programa de doctorado de la URJC, cumpliendo así el apartado 3.1.b) y 3.2 de las bases de la

convocatoria.
Eva María Pérez Lajarín: Debe adjuntar título de grado y máster (o resguardo del pago de tasas del

mismo). Debe adjuntar justificante del coordinador del proyecto de doctorado correspondiente certificando

que está en disposición de ingresar en un programa de doctorado de la URJC, cumpliendo así el apartado

3.1.b) y 3.2 de las bases de la convocatoria.
Celia Vaca Benito: Debe adjuntar currículum y expediente y título de máster. Debe adjuntar justificante del

coordinador del proyecto de doctorado correspondiente certificando que está en disposición de ingresar en

un programa de doctorado de la URJC, cumpliendo así el apartado 3.1.b) y 3.2 de las bases de la

convocatoria.

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA "C1FPI2023 -

CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES PREDOCTORALES EN

FORMACIÓN ASOCIADOS A PROYECTOS DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO" REFERENCIA

INTERNA C1FPI2023-002

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

EL RECTOR, 

P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA "C1FPI2023 -

CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES PREDOCTORALES EN

FORMACIÓN ASOCIADOS A PROYECTOS DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO" REFERENCIA

INTERNA C1FPI2023-003

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

-  No hay candidatos/as admitidos/as.

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

-  Todos los candidatos han sido admitidos.

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

EL RECTOR, 

P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA "C1FPI2023 -

CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES PREDOCTORALES EN

FORMACIÓN ASOCIADOS A PROYECTOS DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO" REFERENCIA

INTERNA C1FPI2023-004

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

JURADO CAMINO MARÍA TERESA

ROMERO BARRERA ANTONIO JOSÉ

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

-  Todos los candidatos han sido admitidos.

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

EL RECTOR, 

P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA "C1FPI2023 -

CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES PREDOCTORALES EN

FORMACIÓN ASOCIADOS A PROYECTOS DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO" REFERENCIA

INTERNA C1FPI2023-005

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

-  No hay candidatos/as admitidos/as.

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

ILLANAS GARCÍA LUIS 

MOLINERO MARTÍN ELVIRA 

OBSERVACIONES CANDIDATOS:

Luis Illanas García: Debe adjuntar título de máster (o resguardo del pago de tasas del mismo).
Elvira Molinero Martín: Debe adjuntar título de grado y máster (o resguardo del pago de tasas del mismo).

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones

Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el tablón electrónico de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones.

En caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no

subsanación de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA "C1FPI2023 -

CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES PREDOCTORALES EN

FORMACIÓN ASOCIADOS A PROYECTOS DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO" REFERENCIA

INTERNA C1FPI2023-005

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

EL RECTOR, 

P.D. de firma (Resol. Rector 13/01/2023) 

DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO
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